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¿ H A C I A U N A D I C T A D U R A ? 

O 
í i i m j i u nm 

La Prensa, en general, esta Prensa espa
ñola que si adolece de algún defecto es el de 
ser demasiado benigna y complaciente con 
los gobernantes, políticos y politiqueros que 
nos desgobiernan, ha coincidido en~un todo 
con el punto de vista expuesto ayer por nos
otros en estas mismas columnas. 

Lo que titula el Gobierno «Proyecto con 
tra el espionaje»,no es otra cosa que una serie 
de leyes coercitivns contra la Prensa y con
tra la libertad de pensamiento y de expre
sión. Ni más ni menos ni menos ni más. Se 
abroquelan los escasos defensores de esa 
cadena de desatinos, que no otra cosa es to
do el articulado del ya célebre proyecto de 
ley, en que eso mismo, esas mismas trabas, 
se han impuesto ya en otras naciones neutra
les y citan como caso ejemplar á Suiza. 

Pero lo gracioso es que siendo tan fácil 
corno es mostrar el texto que citan, ninguno 
de los Consejeros ha tenido la habilidad de 
darlo á conocer. La ley, es cierto, existe; en 
Suiza se tomaron desde el comienzo de la 
guerra algunas medidas encaminadas á sos 
tener sin quebrantos la neutralidad. Ahora 
bien, de e proyecto contra el espionaje, es 
decir, contra la Prensa, que se discute, á 
aquellas medidas hay no solo grandes diferen
cias sino abismos insondables. 

Si aquí se hubiera hecho algo parecido de 
lo que se ha realizado allí, no hubiéramos 
llegado, ni con mucho, á lo que hemos lie 
gado. 

Porque en Suiza como^ en otros pueblos 
neutrales en lugar de prefender amordazar á 
los periódicos se ha tendido y se ha logrado 
sujetar á los que por interés querían sembrar 
la discordia en la nación interviniendo por 
medio de malas artes, en sus decisiones y en 
sus ideas. 

No hay más que leer la prensa suiza para 
cerciorarse de la verdad. 

Aquí lo que debiera haber sido una simple 
acción de vigilancia, un caso de policía, se 
le ha dado vuelos hasta convertirlo en asunto 
de extrema gravedad. 

No se necesita estar «en posesión» de un 
gran talento para comprender que con el pro
yecto de ley contra la prensa, que esta tarde 
empezará á discutirse en el Congreso, no han 
de evitarse los males que se persiguen y de
ben perseguirse. Lo dijimos ayer y lo repetí 
mos hoy; con el silencio que se impone á los 
periódicos en ese proyecto el espionaje no 
sólo no decrecerá, sino que aumentará. 

Ha sido la Prensa el único freno que han 
encontrado en España los criminales manejos 
y las tendenciosas maniobras de ciertos ele
mentos extraños interesados en sembrarla 
cizaña y el desconcierto. Sin él, sin el temor 
á la denuncia y á la crítica, será muy difícil 
evitar que triunfen eso.s maquiavélicos pro 
pósitos. 

Las impresiones dominantes respecto á la 
suerte que correrá el engendro gubernativo 
son pesimistas. Por acuerdo unánime se apro 
bó el proyecto en Consejo de ministros y no 
habiendo disparidad de criterio en los jífes 
la mayoría no tendrá más remedio que darles 
sus votos. 

Dentro de muy pocos días se hará el silen» 
. ció alrededor de todo, y España, una vez 

más, sin saber adónde y cómo se la conduce, 
no será dueña de sus propios destinos. 

A esto, y nada más que á esto, ha venido 
á quedar reducida nuestra neutralidad. 

¡Quiera Dios que esta dictadura que em
pieza á ejercer el Gobierno no sea nuncio de 
sucesos provocados por otras en igual época 
del año! 

¡Quiera Dios que este verano no tengamos 
que soportar con los excesos del calor otros 
excesos más peligrosos y dañinos! 

L a g u e r r a e n e l m a r 

C ó m o s e v i v e e n l o s s u b m a r i n o s . — R e 
l a t o d e u n c a p i t á n i n g l é s , p r i s i o n e r o . 

PAR15 5.—Comunican de Londres que en
tre los prisioneros que han sido enviados á 
Inglaterra por Suiza se encuentra el capitán 
de un barco mercante hundido por un sub
marino. El capitán ing és fué hecho prisione
ro por el comandante del sumergible y per
maneció á bordo quince días. Hablando con 
un periodista, ha dicho: 

«Mi segundo barco, porque el primero ya 
había s do torpedeado, fué hundido también 
sin previo aviso, y yo, h t i h j prisionero. La 
vida á bordo de los sumergibles no es nada 
agradable. 

Obligados como estábamos, á permanecer 
sumergidos á fin de evitar encuentros con los 
buques de guerra ingleses, la atmósfera de 
que disponíamos era viciada y casi irrespira 
ble. En tanto que estábamos bajo el agua, un 
gramófono distraía á la tripulación. F.ste apa 
rato era el. mismo que tocaba himnos triunfa
les cada vez que el submarino lograba hundir 
un barco. Durante el tiempo que yo estuve á 
bordo, escuchamos esta música victoriosa sie 
te veces, en conmemoración del torpedeo 
de seis vapores y un barco de vela que fué 
hundido después de disparar sobre él 39 pro
yectiles. 

Al tercer día de prisión, á mediodía, me di 
cuenta de que la tripulación del submarino 

trataba de atacar á un convoy que teníamos 
á la vista. El submarino torpedeó, en efecto, 
á un gran vapor, y descendió seguidamente á 
una gran profundidad. Cuando estábamos en 
posición perfectamente horizontal escucha
mos una gran explosión, que hizo trepidar al 
submarino todo. Era una bomba submarina 
lanzada por un barco aliado, que había esta
llado cerca de nosotros. La emoción en los 
tripulantes fué tremenda. 

Todos palidecimos y nos dimos por muer
tos. Nada imaginable á la emoción de aque 
ilos momentos. Después de h ber permaneci
do durante algún tiempo á 18 brazas de pro
fundidad, el submarino llegó á H ligoland, 
donde fui desembarcado y entregado á una 
guardia militar. Luego se me envió á Suiza, 
desde donde se me ha permitido pasar á In
glaterra.» 

~ — — — • — — 

El oblativa nncionnl « s e r 
la poliilca maiíiimfl. 

Los organismos navales han de estar siem
pre «en activo». Es á esa condición á la que 
han de atender principalmente los pueblos 
que practican la política nava1. España em 
pieza á comprenderlo y á eso se debe que 
sienta ahora con gran impulso la necesidad 
de organizar sus fuerzas marítimas, que du
rante tanto tiempo han estado inactivas. 

En la marina, tanto militar como comercial 
«todo es material» El personal es elemento 
inapreciable; pero los barcos constituyen lo 
que pudiera decirse «la base». Inglaterra ha 
atendido con extraordinario esmero no solo á 
la creación, sino también á la conservación 
de su mater al flotante. Por eso es la primera 
nación marítima del mundo. 

Las escuadras las mueve, las dirige, las 
gobierna el personal; pero éste no sería na 
da sin el material, supuesto que manejando 
éste es como se forma, «se hace», se educa 
y adiestra aquél El personal y el material se 
identifican, se completan; pero mientras el 
uno se instruye, el otro se destruye. La bue
na política naval es la ciencia de mantener el 
uno y la otra en perfecta compenetración. 

La nación española está en circunstancias 
de oportunidad inapreciable para que la po
lítica naval fructifique formando parte de su 
evolución económica. En ésta, la política del 
mar es tan esencial que sin ella se puede de 
cir verdaderamente que no hay patria. El ob
jetivo de nuestra potria ha de ser que sus ne 
cesidades económicas sean satisfechas por el 
desenvolvimiento de su política naval. 

Se puede pensar y creer que España desea 
ahora ardientemente poseer el instrumento 
de esa política, que no es otro que la disponi
bilidad de sus escuadras, ó sea de su potencia 
naval militar y la de sus flotas mercantes, es
to es, su fuerza comercial marítima. Política 
naval nacional quiere decir escuadras efi
cientes para el combate y flotas comerciales 
para el tráfico marítimo. 

Mas para llegar á esa finalidad, es indis
pensable concentrar los diversos objetivos 
de la nación en el firme anhelo, deseo y vo
luntad de ejercer por la vía marítima la in
fluencia de todos los elementos de la activi
dad nacional en forma que nada de cuanto la 
nación anhela, desea y quiere, quede fuera 
de la esfera de acción de la política naval. 

Han de suceder grandes transformaciones 
internacionales, á base de la intensidad de 
la política naval; y si España, que inicia bien 
su evolución económica persiste en ese rum
bo no es dudoso que realizará obra intensa, 
fecunda y provechosa en el orden nacional y 
en el internacional. 

Los Gobiernos que sucedan al actual de
ben tener presente ese rumbo; sólo en él está 
el desarrollo de las influencias nacionales, y 
por eso no deben apartarse de él bajo ningún 
pretexto ni motivo. En el mar y por la mar 
está el presente y el porvenir de la patria es
pañola. 

Tengamos fe en el presente, tengamos con
fianza en el porvenir. Para ello es preciso 
tener marina de guerra y marina mercante, 
esto es: escuadras, flotas comerciales y per 
sonal inteligente y apto para dirigitisa y ma
nejarlas. 

Disposiciones da la "Gaceta,, 
La de hoy contiene, entre otras, las si

guientes: 
ESTADO.—Real decreto nombrando Ca

ballero gran cruz de la Real y distinguida Or
den de Carlos III á D. Vicente Noguera y 
Aguavera, marqués de Cáceres. 

—Otro concediendo la gran cruz de la Real 
Orden de Isabel la Católica, libre de todo 
gasto, al Sr. Enrique Durán de la Penne, mar
qués de Penne, 

GRACIA Y JUbTICIA.—Real decreto ha-
cienos merced de titulo del reino, con la de 
nominación de conde de Peña Castillo, para 
si, sus hijos y sucesores legítimos, a favor de 
D. Gonzalo López de Cebailos y Udoa. 

—Otro ídem id. id. con la denominación 
de conde de Leyva, para si, sus hijos y suce
sores legítimos, á D. Rafael Conde y Laque. 

—Otro rthabilitando, sin periuicio de terce
ro de mejor derecho, e. titulo de marqués d-
Torre O.gaz, para sí, sus hijos y sucesore 
legítimos, á favor de doña Remedios Jaraque-
mada y Velasco. 

—Otro ídem id. id. el título de conde de 
Santa Ana de las Torres, para sí, sus hijos y 
sucesores hgídmos, á favor de D. Tomás 
Sanchiz y Q.esada. 

—Otro iaem id. id. el título de marqués de 
Isla Hermosa, para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos, á favor de D. Joaquín Sangrán y 
Domínguez, marqués de los Ríos. 

—Otro indultando á César Timoteo del 
Caño y Vázquez de P.ada de la tercera parte 
de la pena que ie fué impuesta en la causa 
que se indica. 

—Oiro ídem á Eugenio García Otero de la 
mitad ce la pena que le fada cumplir y que le 
tué impuesta en la causa que se menciona. 

—Otro ídem á Aurelio Oítega Miguel y En
rique Miguel GoLzalo del resto ue la pena 
que les falta cumplir y que les fué impuesta 
en ta causa que se expresa. 

—-Reales órdenes, nombrando para los Re 
gistros de la propiedad que se indican á los 
señores que se mencionan. 

—Otra jubilando á D. Luis González Mi
randa, registrador de la propiedad de Maiaga, 
ue primera clase. 

MARINA.-Real orden concediendo la cruz 
de primera ciase del Mérito navai con distin
tivo blanco, pensionada, al capitán de l u g e -
uieros del Ljército D. Fíaiidsco Y a ñ c z Albert, 
del Centro hiecirotécnico y de Comunicacio
nes. 

GOBERNACION.—Real orden circularcon-
ceuiendo un nuevo plazo para que los barcos 
nacionales se provt aa del material sanitariu 
aeterminado por las disposiciones que se 
mencionan. 

DIARIO DE LA MARINA 
C A L L E D E P E L I G R O S 3 , 

ni iminigt gi «iiilii J EMíiiii • 

P r o y e c t o s d e l e y . 

El Sr. Qonzá ez Besada leyó ayer en el 
Congreso los siguientes proyt ctos de ley: 

R e f o r m a d e i a c o n i r i b a c l ó n . 

<De&dc que se ponga en vigor en un distri
to el régitnen de Administración de las con-
trtDuciones directas no será obligación de los 
ludustnaies de aquel distrito su propia clasi 
ricación en las tarifas. 

Esta sera de la exclusiva competencia y 
lesponsabiudad de los respectivos funciona
rios de la Hacienda. 

La inexactitud de las declaraciones s^rá 
castigada como defrauda cián. 

Se determinaran por la Administración, de 
una manera general para todos los casos en 
que esto sea posiole, las bases del repartí 
miento. 

Las bajas por cese en el ejercicio de las 
industrias no serán definitivamente aprobadas 
por la Hacienda sin la previa conformidad de 
la respectiva Corporación. Las cuotas irredu
cibles se sati&faran por medio de patentes, 
aunque no figuren en la tarifa 5.a. 

Además de las industrias á que se hace re
ferencia, se establecerá el pago por patentes 
de todas aquellas en que este sistema no lie 
ve aparejados perjuicios graves para los con
tribuyentes. 

El ministro de Hacienda podrá reformar el 
ssrvicio de investigación en los Municipios 
que estime convenientes, ajustándose á las 
siguientes normas: 

Primera. Los funcionarios de investiga 
ción no tendrán participación alguna en las 
multas que se impongan á los defraudadores. 

Segundo. Dichos funcionarios percibirán 
en equivalencia asignaciones mensuales, que 
se determinarán por Real decreto, y no po
drán ser inferiores á 200 pesetas por mes, ni 
exceder de 500. 

Cuando las denuncias se refisran á elemen
tos imponibles, que estén sustraídos á la tri 
butación, serán tramitadas, aunque los que la 
presenten no se altanen á constituir el depó
sito de garantía; pero en este caso el denun
ciador percibirá la mitad del premio que de 
• •tro modo le correspondería quedando el res
to á beneficio' del Tesoro. 

Se revisará el reglamento, á fin de que to. 
das las modificaciones acordadas con poste
rioridad á 31 de Diciembre de 1910 se refun-
dan en sus respectivos capítulos, haciendo 
también una nueva clasificación, para agru 
par en lo posible, desde el punto de vista de 
la semejanza, los artículos de su producción 
ó comercio. 

Las cuotas de las tarifas se fijarán, con la 
aproximación posible, á razón del 10 por 100 
del promedio de ¡os rendimientos íquidos. 

El límite máxi >o del gravamen continuará 
siendo ei 15 por 100. 

Hista tanto entre en vigor esta ley, regirán 
tas actuales tarifas, recargadas en un 30 por 
100. 

Los espectáculos públicos, cualquiera que 

sea la forma jurídica de la empresa explota
dora, serán gravados desde 1.° de Enero pró
ximo según los epígrafes de la segunda de las 
tarifas de esta contríoución, quedando exen
tos del gravamen que establece la tarifa ter
cera de la contribución sobre uti idades. 

Se crea en el ministerio de H cienda una 
Comisión, que se denominará Junta para la 
refurma de la contribución industria' y de co
mercio, constituida pfir el inspector general 
de Hacienda, el segundo j^fe de la Iiterven-
ción general, el segundo jefe de la Interven
ción de lo Contencioso, dos ingenieros in
dustriales, tres individuos de las Cámaras de 
Comercio é I idustrla, el presidente del Fo
mento del Trabajo Nacional de Barcelona y 
el jefe de la sección industrial de la Dirección 
general de O ntribuciones.» 
K l I m p u e s t o s o b r e I m G r a n d e z a s y t i -

t n ^ o s . 
Se modifica el impuesto sobre Grandezas, 

títulos nobiliarios, condecoraciones y hono
res. 

Las nuevas tarifas ?e aumentarán en un 50 
por 100 sobre las actuales. 

A los títulos extranjeros se les somete á 
iguales cuotas. 

Se elevan las cuotas que gravan las conde
coraciones extranjeras á la cuantía señalada á 
las concesiones nacionales. 

C r é d i t o s e x t r a o r d i n a r i o s . 
Concediendo un crédito extraordinario de 

100 000 pesetas para la continuación de las 
obras de la Escuela especial de Ingenieros 
agrónomos. 

Idem dos suplementos de crédito, impor
tantes en junto 2.815.602 pesetas, para obras 
de carreteras, y otros dos créditos de pesetas 
1.958.600 para atenciones de Primera ense-
ñanz <. 

D e B l a r i n a . 

El ministro de Marina leyó ayer tarde en el 
Senado un proyecto de ley ascendiendo á ca
pitán de navio al que lo es de fragata D. An
gel Barrera. 

n 

Informaciones telegráficas v radióte-
iegráfíc^s de nuestro servicio especial 

ba lucha en Francia 
L o s i n f i r i e s e s o e n p a n « a pu«b^i> d « U snael 

LONDRES 5.—Comunicado oficial britá-
nict: 

«Nuestras fuerzas, en combinación con al
gunos destacamentos de infantería america
nos, apoyados por un tanque, han realizado 
con éxito un ataque en la región de Hc<mel, 
apoderándose de varios puntos, entre otros 
del bosque y pueblo de H imH. La ínea ha 
avanzado 500 metros en un frente de 1.200 
vareas. En esta operación se h^n capturado 
! 000 prisioneros, muchas ametralladoras y 
otro material de gut-rra. 

En el resto del frente no ha ocurrido nada 
digno de mención.» 
A c t i v i d a d d e a r t l i l e r f * e n e« S o m m e . — 

U i T e r s o s a t a q u e s r e c h a z a d o s . 
KO NINüWUSTERHAUSEN 5.~Comu-

nic¿>do oficial: 
Desde muy temprano oor la mañana hubo 

intenso futrgo enemigo á ambos lados del 
Somme. En este sector se desarrollaron com
bates de Infantería. 

Al norte del Aisne se registraron violentos 
ataques parciales franceses. 

El este de Mouiin sous Touvent el enemigo 
fi é rechazado p'̂ r medio de un contraat que 
que lanzó en nuestras primeras líneas de com 
oate. En los demás puntos sus ataques se es
trellaron delante de nuestras impedimentas. 

Se malograron igualmente repetido avan 
ees enemigos al oeste de Chateau-Thierry. 

Rechazamos un fuerte intento de avance 
enemigo en la orilla oriental del Mosa. En el 
Sundgau hicimos algunos prisioneros á raíz 
de una empresa dada con éxito.» 

C a i m a e n e l s e c t o r f r a n c é s . 
PARIS 5.—Parte oficial de ra noene: 
«Excepto alguna actividad de artillaría en

tre el Oise y ei Aisne y en la región de Sdnt-
Pierre-Aigle, no ocurrieron acontecimientos 
de importancia.» 

ocultas en las casas y en los nidos continuó. 
Al norte de Cavazuccherina ganamos algún 

terreno, apoderándonos de 223 prisioneros, 
entre ellos siete oficiales, y de varias ametra
lladoras, junto con gran cantidad de material 
de guerra. 

En ei Brenta ampliamos y mejoramos nues
tras dneas á la entrada del vahe de San Lo
renzo (al oeste del Grappa) y en el Cornone 
(Sasso Rasso). 

En la meseta de Asiago, fuerzas británicas y 
francesas penetraron en las trincheras enemi
gas en Canove y B^rtigo, y capturaron algu
nos prisioneros. 

Durante estos dos últimos días nuestros 
aviones de bombardeo con aeroplanos alia
dos lanzaron cerca de 18.000 kilos de bombas 
sobre importantes centros de caminos enemi
gos en ei bajo Piave. 

A una altura bastante baja fueron atacados 
tropas y transportes con ei fuego de nuestras 
ametralladoras. 

Uno de nuestros aviones bombardeó efi
cazmente la unión de vías férreas del valle de 
Sugana, al sur del Trento. 
d o s a u t r t a c o s s n t r e n a t a q u e s i n a r l e s e t u 

S i g n e l a l u c h a e n e i I * l a ¥ e . 
V1ENA 5 —El fuego de la arti leríd fué ex

traordinariamente intenso en numerosos se 
tores del frente suroeste. En Asiago, asi como 
en el monte Sisemoi, se estrellaron empresas 
de asalto dadas por tropas inglesas. 

En el territorio donde desemboca el Piave 
continúan ¡as luchas. 

ba lucha en Italia. 
S g a e n l a a o p e r a c i o o e « i t a l a n a s . — n á » 

p r i s i o n e r o * . — E f i c a z a c t u a c i ó n d e l o s 
a v i a d o r e s . 
ROMA 5.—Comunicado oficial. 
En la zona de la costa, el fuego destructor 

y metódico de las numerosas ametralladoras 

En otros frentes. 
L o s t u r c o s e n P a l e s t i n a . 

VIENA 5.—Parte oficial otomano: 
Desde la costa hasta la carretera dejerusa» 

lén á Nablus fué insignificante la actividad. 
Entre dicha carretera y t i Jordán se reanimó 

por ambas partes la acción artillera. En este 
sector se vió el enemigo obligado por la efi
cacia y la precisión del fuego de nuestra arti-
leria á trasladar algunos campamentos. 

Al Este del Jordán, el fuego de los cañones 
fué muy poco considerable. 

Los rebeldts intentaron varios ataques con
tra el ferrocarril de Hedjaz, siendo rechazados 
en todas partes. 

E j é r c i t o b e l g a e s p e r a n d o l a s e ñ a l d e m a r c h a 



P i a r r a s e g u n d a D I A R I O D E L A M A R I N A 
e n ó d l c o I n d e p e n d i e n t e 

No hay novedad en ninguno de los demás 
frentes. 

U n e n c u e n t r o « n M a c e d o n l a . 
PARIS 5. (Paite ofic al del Ejército de 

Oriente ) Actividad recíproca de ia artillería 
en el frente de Dairan, donde un golpe de 
mano enemigo fué rechazado con graves pér
didas, después de una lucha cuerpo á cuerpo. 

Calma en el resto del frente. 

Al margen de la guerra. 
H * r e n > l £ ( y los Mocial lstas f r a n c e s e s . 

PARIS 5.--Los socialistas dieron ayer un 
banquete en honor de Kerenski, quien dijo en 
un discurso que los esfuerzos de Rusia por la 
unidad de la patria y la independencia del 
mundo demostró que la obra ha sido traicio
nada por los bolchevikistas. 

Los oradores franc ses prometieron á Ke 
rt ntki el apoyo de Francia republicana, f i d á 
su tradición revolucionaria, para la interven
ción necesaria decidida por los aliados á fin 
de salvar á Rusia de la autocracia y de los 
H íhenzollerns. 

L a s i t u a c i ó n p o l i t t e a e n A u « f r i A . 

BERNA 5—Comunican de Viena que si 
guen las consultas políticas sin interupción. 

El conde Czernln, después de haber corJc-
renciado con el ministro de N gocios extran-
¡eros, Burlan, celebró una larga entrevista con 
ei presidente del Consejo, von Seidler. 
l i » a l i a n z a a u s t r o - a l e m a a a s e r e n o v a r á 

e n H a l z b n r f f o . 

VIEN A 5.—El 8 de Julio del corriente mes 
se celebrará en Sa zburgo la conferencia para 
la renovación de, tratado de alianzn entre esta 
Monarquía y Alemania, y tomarán parte en la 
misma, que durará dos ó tres semanas, por 
Alemania, el secretario de Estalo von K j l h -
mann y el vicecanciller Payer; por Austria, 
Hungría, el ministro de Negocios Extranjeros-
conde de Burian, el jefe de sección Qratz, 
del ministerio de Relaciones; el barón de 
Wieser, el ministro de Comercio de Austria y 
el ministro de Comercio de Hungría, Systi-
reny. 

Los temas principales de las negociaciones 
serán la convención militar y los asuntos eco
nómicos comunes á ambos Imperios cen
trales. 

do 500 pesetas para la suscripción abierta en 
el ministerio de Estado para favorecer á la fa
milia del Sr. Juderías. 

Con SS. MM. irán ae jornada á Santander 
la duquesa de San Carlos, la condesa d f l 
Puerto, el marqués de Viana, el genera Huer
tas, el duque de Santo Mauro, el doctor Vá
rela, los ayuda tes de S. M., Sres. Moiins y 
L sada, D. Emilio Torres, ios ( ficiaies de 
M-yordnmh Sres. Qamir y Villar, el farma 
< éutico D. Mariano Vaquero, el oficial de la 
lasoección d^ los R ales Palacios Sr. As' ú , 
osde Te é ;r^f »3 Sr, Cimon y Sm Juan y el 
cfcbalierizo Sr. Lombillo. 

Con S. M. la R-ina doña Mam Cristina 
irán á San Sebastián el Principe Pío de Sa-
boya, la condesa de Quimerá, el conde de 
Aguilar y el doctor de Alabern. 

Dentro de dos ó tres días saldrá para La 
Ora» p S. A. la I i m t a doña I-abel. 

Ocupará sus habitaciones de Palacio que 
respetó por completo el voraz incendio. 

EI n m m m n ti ESPIOÍJE 

las iiwtts 1 la Pin 

REAL ORDEN CIRCULAR 

61 material s n n M á M o 
Próximo á terminarse el plazo concedido 

por la orden ^e la Inspección general de Sa
nidad fecha 21 de Noviembre de 1917, para 
que se proveyesen los barcos nacionales del 
m3t*-rí?l ssnit rio d terminado por la circular 
de 14 de Marzo del mismo f f n , con la modi
ficación de la de 1 0 de Ago to siguiente, han 
acudido en instancia los stñ res r presentan 
tes de la Asociación general de Navieros es 
paño'es, de Nwieros d** Bilbao, de N vieros 
del Mediterráneo, de Navieros y Consigna ta 
rio de Barcelona y N-tcional de Navi ros, en 
súplica de que sin perjuicio d - que b ngan 
efectividad las disposiciones dictadas para 
qu* ios barcos mercantes vay^n provistos del 
mat-rial sanitario indispensable, quede en 
suspenso, mientras duren las actúa es circuns
tancias, la obligación de instal r en esos bar
cos lo aparatos de desinfección, sulfuración 
y esteri iz^ciói. 

En su consecuencia, por el mir hterio de la 
Gobernación, se ha dictado una Real orden 
circular 'isponiendo: 

1. ° Q ie se conceda un nuevo plí'zo de 
oc ho meses á los ífectos de la disposición 
4.a de la ord^n circular de la I 'spección ge
neral de Sanidad fecha 21 de N viembre de 
1917, para que dentro de él os buques que 
aún no se hallasen provistos del material de 
que se trata, sean dotados del mismo, según 
corresponda. 

2. ° Que con el fin de que este ministerio 
tenga noticia de los buques que ya hubieran 
cumplido los a udidos preceptos y de aquellos 
que en lo sucesivo lo vayan verificando, los 
directores de Sanidad de los puertos remitan 
en fin de cada mes á la Inspección general de 
Sanidad un estado detallado de los buques 
que en el puerto respectivo hayan tocado, ex
presando los botiquines y demás material sa
nitario de que vayan provl tos, así como de 
las condiciones, capacidad, clase y rendimien
to de esos aparatos. 

3 ° Q je los directores de Sanidad debe 
rán procurar, en cu nto se refiere á los apara
tos sulfuradores con que los buques cuenten, 
que sean aplicados periódicamente á la des
trucción de las 'atas, auxiliando el funciona
miento de los mismos con el personal de ia 
estación sanitaria si el de á bordo no estuvie 
ra lo suficientemente adiestrado en su mane 
jo, y asimismo comprobar p.riódicamente el 
estado de funcionamiento de las estufas de 
desinfección y demás aparatos de que los 
barcos se hallen dotados. 

D E P A L A C I O 
S. M. el R y despachó con los Sres. Mau

ra, Cambó y A ba. 
Al salir preguntaron al Sr. A'ba los repre

sentantes de la Prensa sí se concederían eré 
ditos á Valladolid y Salamanca, v contestó 
afirmativamente. Ant̂ -s se apreciarán los da 
ños causados por las tormentas. 

S. M. no ha tenido audiencias. 

La duquesa de 
las dos Reinas. 

la Victoria se despidió de 

Su Majestad el Rpy ha concedido para pre
mio una copa de pi?tí á la Sociedal Tiro de 
Pichan de' Puerto d^ Santa M ^ K y otra al 
Re?l C ub Astur de R^gwtfs de Oljón. 

Su Majestad la R in^ D ña Cristina ha re
galado otra copa á dicho Club. 

Su Majestad la Reina Doña Cristina ha da-

Actitudes de defensa. 
M a n i f e s t a c i o n e s d e l S r . V í l l a n u e v a . 

Anoche, ai teru inar la sesión d t l Congre
so, el presidente, Sr. Víllanueva, man'uvo 
una larga conversación con varios periodis
tas. 

Versó, como es natural, acerca del proyec
to centra el espionaje, y en el curso de la 
conversación hizo el presidente de la Cámara 
popular algunas interesantes manifestaciones, 
que por su índole y por el ruego hecho en 
este sentido por el Sr. Víllanueva, no repro
ducimos. 

1 lene el propósito el presidente del Con
greso de comenzar la discusión d l proyecto, 
que constituye en la actualidad la nota po íti-
ca de más importancia, tan prento como se 
entte en el orden del día, planteándose el de 
bate en sesión pública. 

Ignoraba, por tanto, el fundamento de los 
rumores circulados sobre la posibilidad de 
discutir el proyecto en sesión secreta. 

«Puede que ello obedezca á una confusión 
fácilmente explicrbi-. El nuevo reglamento 
del Congreso prescribe que el primer viernes 
de cada mes, siempre, naturalmente, que las 
Cortes funcionen, se n úna la Cámara en se
sión secreta para examen y aprobación de 
cuentas. 

Y eso sucederá mañana. 
Por lo que respecta al proyecto contra el 

espionaje la discusión se planteará y desarro
llará en sesión pública; pero sí en el curso 
del debate las pasiones traspasaran por una 
exacerbación explicable ciertos prudentes lí
mites, no sería de extr ñar que, va iéndome 
del reglamento, propusiera á ¡a Cámara la ce
lebración de sesión secreta 

Pero, repito, hablo en hipótesis, porque es 
difícil predecir nada ni conozco tampoco el 
criterio del Gobierno en este particular. 

Igualmente ignoro los motivos que puedan 
Uner algunos p?ra afirmar que la sesión se 
prorrogará indtfiní lamente, es decir, hasta 
Ikgar á la votación d« finitiva del proyecto. 

Por lo que se refiere á la finalidad de éste 
y reitero que tampoco poseo 1 s necesarios 
detalles para formar un juicio ú timo, insisto 
en que es él preferible, con sus molestias sí 
< xi&tieran, y con sus amenazas, si existieran 
también, á cuanto he hecho a usión en el co-
mier zo de esta charlan 

L o q u e d i c e R o m a n ó n o s . 
Hiblando con los periodistas el ministro de 

Gracia y Justicia acerca del proyecto de ley 
para garantizar nuestra neutralidad, dijo que 
era é te uno de los asuntos en que el Qobier 
no había demostrado más perfecta unanimi
dad y mayor unión. 

No creía el conde que fuera necesario dis
cutir el proyecto en sesión secreta, aunque es 
claro que habría que recurrir á ella si se pro-
nunci ran discursos violentos. 

Tampoco creía que se llegase á la sesión 
permanente. En todo caso se habí liarían el 
sábado y el lunes p ira celebrar sesión. 

Estima el ministro de Gracia y Justicia q je 
así como el Gobierno al escuchar las pod ro
sas razones del Sr. Dato, se convenció de la 
absoluta necesidad del proyecto, cuando esas 
razones se expongan desdo el banco azul, los 
diputados se darán también perfecta cuenta 
de la necesidad. 

—Este proyecto—añadió—, aconsejado por 
las circunstancias'; es una de las amarguras 
que el Gobierno tenía que imponerse. 

Al indicarle un periodista que esto parecía 
imp icar una reserva mental, dijo el conde de 
Romanones: 

—No hay tal reserva. De la completa unión 
del Gobierno se tendrá la mejor prueba ma
ñana, cuando todo él aparezca en el banco 
azul para mantenerlo. 

Añadió que todos los Gobiernos desde 1914 
hm experimentado la necesidad de esa ley. 
Mas para presentar ese proyecto como para 
aplicar lui go la ley, se necesitaba un Gobier
no de la autoridad del actual. Al que viniera 
después, sin tal autoridad, se le caería la ley 
de las manos al ir á a p l i c a r l a . 

P r o p o s i c i ó n i n c i d e n t a l . 
A primera hura oe la tarde se reunieron 

ayer en t i Congreso las minorías de las iz 
quierdas para tratar del proyecto contra el 
espionaje. 

La reunión fué breve, porque siendo las 
opiniones unánimes, fácilmente se concretó 
\i conducta á seguir. 

Se acordó presentar en primer término, 
una proposición incidental, que apoyará el 
Sr. Prieto, y después un voto particular que 
en el acto redactó el Sr. Nougués. 

He aquí el texto de la proposición inci
dental: 

«Los diputados que suscriben tienen el ho
nor de proponer á la Cámara se sirva decla
rar que dada la gravedad é importancia del 
proy cto de ley reiativo á la urgencia de do
tar ai Poder público de facultades índíspensa 
bles para garantizar la neutralidad en España 
proceda á retirar el dictamen y abrir una am
plia información en que pueda recogerse la 
opinión del país por medio de sus represen
taciones más autoi izadas.—Piicto, Nougués, 
Alvarez Valdés, Uña, Anguiano, Domingo y 
Bestei o.» 

V o t o p a r t i c u l a r . 

El redactado y presentado ayer por el se
ñor Nougués dice así: 

«El diputado que suscribe, disintiendo del 
p recer de sus compañeros de Comisión en 
el dLtamen sobre el proyecto de ley relativo 
á la urgencia de dotar al Poder público de 
facultades indispensables par^ garantizar la 
neutralidad de España, formula el siguiente 
voto partícula): 

Siendo notoriamente opuesto dicho pro
yecto y el dictamen que al mismo se refiere á 
preceptos constitucionales perfectamente cla
ros, procede retirarlo, en el supuesto de que 
no se pretenda por este procedimiento indi 
recto la reforma de la Constitución.-Nou
gués.» 

R e u n i ó n d e d i r e c t o r e s d e p e r i ó d i c o s . 
Cor t ;rme estaba anunciado, eyer tarde, se 

reunieron en la Asociación de la Prensa los 
directores de los periódicos de Madrid, con
vocados por el presidente oe la misma, don 
Miguel Moya. Por unanimidad se acordó que 
este ú timo, en representación de t >dos los 
periódicos y acompáñalo de una Comisión 
Je la Junta directiva de la propia Asociación 
de la Prensa, se porga ol habla con el Go
bierno para hacer las gestiones que sean con 
venientes á fin de lograr que no pase el pro
yecto de ley contra el espionaje y contra la 
Prensa, ó que, en el caso de que sea posible 
evitar su aprobación por el Gobierno, se ín 
troduzcan en él las modificaciones esenciales 
necesarias para q e cese el estado de juMa 
inquietud que ha producido en todos los pe
riódicos esp ñoles la serie de re^Hccíones y 
de amenazas á la libertad de la Prensa, que 
aparecen *.n su articu'ado. 

U n a a c l a r a c i ó n . 

En la P.e&idencia d 1 Consejo facilitaron 
ayer mañana la siguiente nota oficios»: 

«En las copias que del pn yecto de ley ga 
rantizando la neutralidad se facilitaron ayer á 
la Prensa se cometió la errata, en el art. 2.e, 
de decir que las multas imponibles serían de 
500 á 1.000 pesetas, cuando el i xto auténtico 
consigna militas d^ 500 * 10000 ""S^tas.» 

L l a m a m i e n t o á l o s d i p u t a d o s . 
El G .oterno ha circulado aviso a los dipu

tados para que concurran con puntualidad á 
la sesión de hoy, en el Congreso, pues apart--
de la aprobación del proyecto de espionaj , 
está pendiente la votación definitiva del pro 
yecto de paseo marítimo en Barcelona. 

Anteanoche se telegr fió á los gobernado 
res civiles para que avisasen á los diputados 
ausentes la necesidad de que se encuentren 
hoy en Madrid. 

vez el cauce de la zozobra, del desasosiego 
púb.íco? 

* * • 
De t i S o l : 
El Gobierno de la autoridad, el Gobierno 

en quien el país había cifrddo la esperanza de 
vivir tranquilo y reorganizarse en paz, ha 
abierto de par en par las puertas á los profe-
sionales de la revuelta, y ha avivado de un 
soplo las ascuas del desorden. 

• * * 
De A B C: 
Un día y otro la Prensa solícita de los 

demás—agricultores, mineros, navieros, ex
portadores, mercaderes, industríales—abne 
gación en el sacrificio ó en el deber que les 
imponen las circunstancias. No ha de negar 
!a Prensa, por su parte, el pequt ño tributo de 
prudencia que se le pide, la tasa de su liber
tad, no siempre bien empleada. 

Incendio en un palacio. 
SAN SEBASTIAN 5.—Al anochecer se ini 

ció un incendio en el magnífico palacio que 
•en Ayete posee la condesa de Casa Valencia, 
derrumbándose muchos techos y tabiques, y 
quedando totalmente destruida la parte alta 
del edificio. 

Las pérdidas son incalculables, habiendo 
sido destruidas varias obras de arte. 

En los trabajos de extinción se ha herido 
un bombero. 

La condesa, que se hallaba en esta pobla
ción, acudió rápidamente, afectándose much^ 
ar te el siniestro. 

COHEHIA&OSDE LA PRENSA 
Del Heraldo de Madrid: 
«Suponemos que el Gobierno rectificará los 

térmínoa en que aparece redactado el proyec
to de ley de represión del espiona je. 

Tal como está escrit) es incompatible 
con la dignidad de la Prensa.» 

De E l Día: 
«Cuando nadie lo esperaba, nos vemos sor

prendidos con un proyecto de ley muy análo
go al del terrorismo, en el que más que per
seguir un delito especial parece que se trata 
de acabar con ia institución Prensa.» 

*** 
De La Correspondencia de España: 
«Pedímos at Gobierno que aplique el Có 

digo Penal á los que ateutan á la seguridad 
del Estado, y en vez de aplicarlo, fabrica una 
mordaza contra la Prensa.» 

De E l Liberal: 
¿H y resignación que admita este plan de 

cosab? ¿Puede la Prensa estar bajo el feudo 
de un ministro que puede ser tirano, capri
choso ó imbécil? ¿Está justificada la protesta 
contra semejante vesanía? 

De E l Imparcial: 
Sí; hemos vuelto, merced á ese proyecto de 

estirpe dudosa, á los tormentosos días en que 
tuvo que SI\\T, cabizbajo, del mini terio de la 
Guerra el Sr. La Cierva. Y, cier amenté, ¿era 
esa la misión de los hombres eminentes qu?-
hoy rigen los destinos de España? ¿No era 
todo lo contrario, en cuanto se relaciona con 
el orden público y la paz de los espíritus, lo 
que les asignaba su misión, y no revolver otra 

Las huelgas en Málaga. 
MALAGA 5.—Se ha reunido la Juuta de 

R formas Sociales, que ha nombrado un Con
sejo de conciliación. 

Este ofrecerá sus buenos oficios á las So 
cijdades en huelga y á los Sindicatos de es 
tivadores. 

La Junta estudiará la fórmula de arreg'o 
que puede solucionar el presente cor fli to. 

L'is Sociedades obreras en huelg i h in pu
blicado un manifiesto explicando los acuer
dos tomados en la reunión que anoche cele
braron. 

Terminan el m inifiesto dirigiéndose á los 
estivadores, á los que dicen que si quieren 
velar por los sagrados intereses de los traba 
jidores, que pasen á inscribirse al libro cfel 
Sindicato. Dicen que éste respeta á los traba
jadores el derecho inquebrantable y legítimo 
del trabajo. 

Se asegura que el Sindicato ha acord?do 
no acudir al liamiento de la Junta de Re
formas Sociales en el caso que é.ta lo hi 
cíera. 

Ayer, á ú tima hora de la taide, un grupo 
de hue guístas maltrató al obrero «esquirol» 
Ramón M jías R ddán, hiriéndole en la frente 
con una piedra. Como el agredido se refugia
ra en un tranvía, los agresores le períiguieron 
apedreando el carruaje. 

Fueizas de Seguridad detuvieron á los 
huelguistas Antonio Zúñiga y José Pérez Gar
da. 

minar el empleo que había de darse á los dos 
reales que por tonelada solicitaban los obre
ros. 

EstoH mantienen su criterio firme de que 
esos cincuenta céntimos deb^n ingresar en las 
cajas del Sindicato, y toda fórmula en que no 
se incluya esa condición será considerada por 
los mineros como inadmisible. 

GUERRA 
Promoviendo al empleo de teniente g^ne 

ral, á los generales d e división, D. Gabriel de 
Orozco y Arascot, D.Juan Zubh y Ba secourt, 
D. Carlos Pahnca y C ñas y D. Francisco 
Ro Jr iguez y Sánchez Espinosa, 

Idem al empleo de general de división á los 
generales d - brigada D. Wenceslao Beiiod y 
Palao, D. César Aguado y Guerra, D. Manuel 
Fernández Si vestre, D. Dimaso Berenguer 
F jsté, D. Luis de Santiago y Aguirrebengos, 
D. Mnnue Prieto v Valero, D. Ricardo Hur
guete y Dana, D. Francisco Salavera y Salva
dor y D. Raf tel Peralta y Maroto. 

Idem al empleo de general de brigada á los 
coroneles D. Pío Suárrz Indán, de Estado 
Mayor; D. Alfredo de Castr" Olaño, D. M i -
nuel Mout ro Navarro, D. Reinaldo Carrero 
Ventura, D. Enriq ie Baños Pérez, D. Adolfo 
PocuruM Aguado, D. Luís Heredia Saqui et y 
D. Luh B-rmú lez «le Castro y T uná s de In
fantería; D. Miguel Feijóo Pardiñas, D. Cris
tóbal Moreno Monroy, D. Joaquín Aguirre 
Echapüe y D. Felipe Enciso Haeso, de Caba
llería; D. Francisco O tega y De g^do, D. Ne
mesio Polanco y Bustamante, D. Antonio 
Diez de Rivera y Muro, marqués de Casablan-
ca, D José Martínez Ureta y D. Francisco 
Méndez de Sdn Jul á i Bílda, marqués de Ca
bra, de Artillería; D. Francisco de la Torre y 
le Luxán, D Carlos de las Heras y Crespo, 
D. Francisco J'ménez Billesteros y D. Enri
que Carpió y Bidaurre, de Ingenieros, y don 
Eduardo Lobo y Alanís, de la Guardia civil. 

Id m al empico de mayor general de Ala
barderos at coronel capitán de dicho Real 
Cuerpo D. Enrique de Montero y de To
rres. 

I jem al empleo de intendente de división 
al subintendente de primera clase D. Pascual 
Amat y Esteve. 

iJem al empleo de interventor del Ejército 
^l interventor de distrito D. Mariano Laina y 
Díaz. 

Idem al empleo de inspector médico de se
gunda clase á ios coroneles méJicos D. Fe-
lerico Urquide y Albiilo y D. Gaio Fernández 
Esp ña. 

Idem al empleo de irsoector farmacéutico 
de segunda ciase al subinspector farmacéuti
co de primera D. Birtoloiné Aldeanueva Pa
nlagua. 

El "Giralda,, en Gijón 
GIJON 5.—Hi llegado procedente de Fe

rrol el yate «Giralda», que se dirige á San 
Sebastián para esperar la llegada de los re
yes. 

Salió de madrugada, pues se le ha ordena
do no viaje de noche, por temor á las minas 
que van á la deriva por el Cantábrico. 

L O S n i I V T R O S A S T U R I A N O S 

A la huelga general. 
OVIEDO 5.—Ayer tarde se celebró la anun

ciada reunión del Sindicatj minero. 
Expuestas por los compañeros Llaneza y 

Suár z las fórmulas cambiadas en Madrid en
tre obreros y pitronos, dieron cuenta minu 
cíosa del curso de las negociaciones, especifi 
cando bien las respectivas actitudes de los 
patronos, obreros y representantes del Sindi
cato, hasta llegar á la última propuesta obre 
ra, que fué rechazada por I03 patronos. 

Los individuos del Sindicato discutieron 
detenidamente la resolución que procedía 
adoptar, mostrándose la mayoría de los re 
uniJos opuestos á aceptar el frecimiento del 
arbitraje hecho por el ministro de Fomento. 

Se procedió á la votación, y por gran ma
yoría acordó el Comité rechazar el arbitraje 
del ministro de Fomento y mantener íntegra-
mei te todas las proposiciones que hicieron al 
ministro. 

Como consecuencia de esta decisión, los 
reunidos acerdaron declarar la huelga gene 
ral minera el día 15 iel actual, si para esa f i 
cha no han sido atendidas sus reclamaciones. 

Inmediatamente que terminó la reunión ei 
Comiré comunicó en oficio á las autoridades 
los acuerdos adoptados. 

También el secretaiio del Sindicato minero, 
L'aneza, telegrafió al Sr. Cambó, díi iéndole 
que el Comité había rechazado el arbitraje 
que había ofrecido al Gobierno para deter-

NOTAS POLITICAS 
O e l a P r e s i d e n c i a . 

Dice la nota de hoy: 
Ei presidtnte del Consejo despachó á pri

mera hora en Palacio con S. M. el Rey, y des
pués en la Presidencia con el subsecretario y 
con el ínterv ntor general del Es»ado en el 
protectorado de Marruecos, Sr. Bonefa. 

El jefe del GoDierno rteibió ia visita del di
putado á Coi tes Sr. Señante y de los senado
res por Vizcaya D. Pedro Chalbaud y D. José 
H>rn. 

Tambiéa compümentaron al Sr. Maura el 
director general de Bellas Art' s, D. Mariano 
B; nlliure, el conde oe Monu fljrido y el mar
qués de Arriiuce de Ibarra.» 

D e G o b e r n a c i ó n 
Ei Sr. Rosado, hablando del debate acerca 

del proyecto contra el espionaje y de los ru
mores circulados esta mañana, insistiendo en 
que en aquél s^ría la sesión secreta, contestó 
que el Gobierno no había variado de op nión 
y que dependería del giro del debate. Al co
menzar éste, el Sr. Dato expondrá las razo
ne* en q e SL- funda el Gobierno para presen
tar el proyecto, y espera se desenvuelva la 
discusión dentro de la normalidad. 

S^gún la estadística ^el subsecretario, hoy 
habrá en el Congreso 220 diputados, número 
suficiente para el «quorum». 

Esta manara han llegado á Madrid muchos 
diputados atendiendo al llamamiento que 
ayer les hizo el Gobierno. 

Acerca de las proclamaciones de diputa
dos, dijo el subsecretario que, sefcún los da
tos oficiales, en Purchena r o se hizo procla
mación, por entender la Junta del Censo que 
no procedía. 

Las de Don Benito y Posadas están apla
zadas para e* día M y de la de Castelltersoll 
no tenían noticias en Gobernación. 

El gobernador de Barcelona comunica que 
ha quedado resuelta la huelga de blanqueado
res de Manresa. 

El despacha del ministro de la Gobernación 
se veía hoy muy concurrido de diputados, la 
mayoría de los llegados hoy, que aprovechan 
el viaje para gestionar los asuntos pendientes 
en dicho departamento. 

D e H a c i e n d a . — m o t a o f i c i o s a . 
Carece por complet • de fund m^nto la no-

t ich publicada por algunos periódicos, en la 
que se afirmaba que por el ministerio de Ha-
cienda se habían hecho varios nombramientos 
de temporeros de la Sección Urbana á¿\ Ca
tastro, con miras á la estabilidad que concede 
á los funcionarios el proyecto que en la ac
túa idad se discute en las Cortes. 

Se h^n hecho varios nombramientos de au-
xilhres administrativos interinos, para lo rual 
se está autorizando, por la real ord-n de 4 de 
Abril últim », nventras se anuncia la oposición 
y al sólo tfecto de que pueda p antearse el 
servicio, como ya se ha hecho, con gran ven-
aja para los Intereses del Tesoro. 

N o t a s d e G u e r r a 
P r o f e s o r a d o . 

Se anuncia concurso para proveer tres pla
zas de capitán pr< fesor y cuatro de teniente 
ayudante en la Academia de Ingenieros. 

C o n v o c a t o r i a . 

Se anuncia convocatoria para el curso or-
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dinario de conductores de ia Escuela Auto
movilista á cargo del arma de Artillería. 

A y u d a n t e . 

Se nombra ?vu 'ante de campo de\ insper-
tor médico de Í.a D Casto López Brea, al jefe 
coronel médico D. Rodrigo Moya. 

M a t r i m o n i o . 

Se concede real licencia para contraerlo 
al teniente de Caballería D. Manuel Larrea. 

Las Cortes 
ooaaanroso 

Final de la sesión de aven 
E l p a n J l a I n c l u s a . 

interviene el Sr. Besteiro, y se ocupa de la 
generación morbosa y de los prejuicios de I 
clase. 

Dice que los socialistas no apadrinan las 
violencias que se realizan por a'gunos pana
deros. Advierte que, cuando la actuación ju 
dicial que se está llevando á cabo en este 
asurto termine, hablarán ellos, aportando da 
tos interesantes, que, por ahora, no deben ser 
conocidos. 

Afirma que España es el país que se ali
menta de pan más que ningún otro. 

Termina diciendo qu habiendo un ex pre 
sidente de* Const jo que es abogido de una 
Sociedad que tiene estrecha relación con los 
panaderos madrileños, la opinión púb'ica atri
buirá á intereses bastardos la falta de energía 
en el conflicto que ha sobreven! lo. 

El ministro de la Gobernación dice que 
contestará en la sesión siguiente, por haber 
terminado las horas reglamentarias, y se entra 
en el orden del dís. 

L o s f u n c i o n a r o s c i v i l e s . 
Se reanuda el debate sobre el proyecto de 

mejoramiento de la condición de los funcio
narios civiles de la Administración del Es
tado. 

Ei Sr. Aiguiano reanuda su discurso, con
sumiendo el tercer U m i en contra de la tota
lidad del dictamen. 

Le contesta ampliamente, por la Comisión, 
el Sr. Pan de Sor?luce. 

Rectifica el Sr. Anguiano. 
Se concede una amoliación de turno (pues 

el Sr. A var z Val Jé*, que tenía el tercero no 
está presente), y el Sr. Barcia formula algu
nas observaciones, suspendiéndose seguida
mente el debate. 

L a e x p r o p i a c l ó a f o r z o s a . 
Reanúdase la discusión sobre el proyecto 

refoimando el art. 43 de la ley de Expropia
ción forzosa. 

Ei Sr. Oasset amplía su impugnación á la 
forma como se redacta ese decreto, pues esti
ma que se deja margen á que un propietario 
de finca < xpropiada que la recobre ó la re
tenga en parte puede gozar impunemente de 
la supervalía, sin haber puesto por su parte 
dinero ni esfuerzo ni ayuda a'guna en el p an 
ó mejora que determinó la expropiación. 

A ude á un caso en que se reclama por una 
finca rústica que paga ciento y pico de pese
tas al año un precio eievadísimo, como si fue
ra finca urbana, y supone que h reforma del 
precepto puede favorecer casos de esta ín
dole. 

Lo niega el Sr. Moróte, por la comisión, 
agregando que los exiedientes de e?e género 
han sido despachados con criterio negativo. 

Rectifica el Sr. Qasset aspirando á que se 
acept' una enmienda que concrete. 

Se levanta la sesión. 

ba sesión de hov* 
Se abre la s' si^n á las cuatro menos veinte, 

con doce diputados en los esc ños. 
En el banco azul toman asiento ios señores 

Maura y García P n to. 
R u i d o s o I n c i d e n t e . 

Contestando el ministro de la Gobernación 
á un ruego del Sr. S^borit, encaminado á qne 
se suspenda el trab jo nocturno en las pana
derías, recoge alusiones hachas por el señor 
Besteiro en la sesión anterior. 

El diputado socialista, dijo el ministro de 
ia Gobernación, es abogado (aunque ahora 
está en un paréntesis de inteiinidad) de una 
Compañía molturadora denominada La Fama, 
que está en íntima relación con los panade
ros; y esto obligaba al ministro á d u la bata
lla á los patronos para no inspirar sospechas 
y purificar las costumbres. 

El Sr. García P.í to atribuye al Sr. Beste'ro 
palabras que no pronunció y esto origina una 
protesta de las izquierdas y ura contrapro
testa de los monárquicos. El escándalo es 
considerable y el presidente llama al orden al 
Sr. Besteiro que interrumpe y quiere hablar 
desoyendo á la presidencia. 

Por fin, el Sr. Besteiro da lectura á*su dis
curso publicado por el «Diario de Sesiones», 
que, efectivamente, no dice lo que le atribu-
ó el Sr. García Prieto. 

E l p r o y e c t o d « e s p i o n a j e . 
Se da lectura á una proposición incidental 

firmada por el Sr. Prieto y otros diputados 
pidiendo que, en vista de la gravedad que en

traña el dictamen sobre el proyecto de ley de 
espionaje, se retire el dictamen y se abra ana 
amo ia información. 

Defiéndela el Sr. Prieto, quien califica el 
proyecto de abuso político por parte de los 
elementos de las derechas que predominan 
en el Gobierno y una traició i y una vileza 
por parte de los elementos que tienen con 
tr; idos compromisos con la opinión. 

Lo que se pide en la proposición es hasta 
gubernamentai; pide una información como la 
abierta en otros casos, el de la ley llamada del 
Terrorismo, por ejemplo. Y la información 
está ahora más justificada que nunca, puesto 
que ningún proyecto ha atentado como éste á 
preceptos constitucionales. 

Además, este pr yecto no viene á llegar 
ninguna laguna. Todo lo que según este pro
yecto será castigado tiene sanción en el Có
digo penal. Sólo servirá el proyecto para 
crear una situación anárquica y una posición 
difícil de los diputados que se sientan en los 
bancos de la izquierda. 

Todos los artículos del proyecto atentan á 
la Constitución. E' articulo 1.° del dictamen 
quita vaüdtz al,147 de la Constitución, puesto 
que merma la autoridad de los Tribunales de 
justicia para castigar los deiitos de espio
naje. 

El art. 2.° del dictamen contraría el 7.° de 
la Constitución, que consigna la inviolabili 
dad de la correspondencia. 

El art. 4.° viene á suplir el 482 del Código 
penal, que fija la sanción para los ofensores 
de soberanos y representantes extranjeros. 

El art 5.° del dictamen altera los artícu os 
13 y 17 de la Constitución. 

Este proyecto es anticonstitucional y repre
senta una d fección de todos los hombres que 
forman el Gobierno, de unos más que de 
otfos. 

Recuerda que Montero Ríos (y brinda el 
recuerdo á quienes siguen su política) dijo 
con motivo del proyecto de ley dei terroris
mo que había un limite p ra conceder al Go
bierno apoyo; y ese límite es la Constitu
ción. 

El Sr. Maura también ha condenado á los 
liberales que gobiernan con las garantías sus
pendidas. 

La situación que se plantea hace que á to
dos los hombres se nos mueva ia tierra bajo 
los pies. 

No sé—añade—si los gobernantes libera
les, que están en este g roierno sometidos á 
una discip ina ficticia, juzgarán que ha llega 
do la hora de la sa ta deserción. Piensen que 
no es el Sr. Maura quien pierde, sino los li
berales que destruyen toda la tradición libe
raren que quieren sostenerse. 

La políica anticonstitucional que vienen 
siguiendo ios liberales aleja á las fuerzas nue
vas españolas. Con ella mantenéis alejado del 
c nuo monárquico al úi ico partido que, en 
¡a izquierda monárquica, podría ser la única 
esperanza de la monarquía. 

Contraéis una responsabilidad no sólo co-
rn ' liberales, sino como monárquicos. 

Quedaréis convertidos en la loza desporti 
1 ada de aquella cacharrería en que un día en
tró un caballo loco. 

Final de la sesión de ayer 
R e f o r m a d e i a l e y o r g á n i c a d e T r i b u 

n a l e s . 
El Sr. Maura termina su discurso resumen 

diciendo que no se han admitido enm'endas, 
porque este proyecto es fruto de cuatto ños 
de labor detenida de la comisión de Códigos. 

Espera de! patriotismo del Senado que uo 
ponga dificultades á la aprobación del pro
yecto, sin insistir en modificaciones. 

Esta ley dará justicia á los españoles y 
prestigio á los magistrados. (Aprobación en 
toda ¡a Cámara.) 

El Sr. Bergamín: No deseo rectiflear. Pero 
conste que no Supone conformidad con las 
manifestaciones del seño presidente del Con
sejo, pero sí supone respeto á la persona del 
Sr. Maura. 

El Sr. Garriga pregunta al Sr. Maura si el 
silencio que ha guardado respecto á sus ini
ciativas oe que se permita aportar los oialec 
tos regionales al derecho común y se comple
mente éste con las aplicaciones de ios res 
pectivos derechos torales pu de considerarse 
como la aceptación por el Gobierno de di 
ches extremos. 

El Sr. Maura índica que su silencio acerca 
de tan interesantes extremos ha obedecido á 
un olvido involuntario. 

Por lo demás, afirma que este asunto del 
derecho foral ha sido sificientemente discuii-
do en las Cámaras. En esta ley, que es orgá 
nica y, por consiguiente, de carácter general 
para el país, no pueden incluirse esas aplica
ciones del derecho regional. 

En cuanto á la permisión de los dialectos 
en la tramitación de los proce imhntos jurí 
dicos, tampoco puede aceptarse, porque e! 
Gobierno tiene la aspiración legítima y pa 
tnótica de llevar el idioma castellano, que e.̂  
ei nacional y oficial, hasta los ú timos rinco 
nes del territorio patrio. 

El Sf. Garriga no se da por satisfecho, pe 
ro no desea insistir en su demanda en est 
ocasión. 

Se suspende t | debate y se levántala se 
sión á las ocho menos cuarto. 

La sesión de hov 
Se abre á las cuatro, ptesidiendo el señor 

Groizard. 
En ei banco azul los señores ministros de 

Gracia y Justicia y Gobernación. 
H e c r o J o s i a . 

El Sr. Presidente de ia Cámara dedica sen
tidas frases a la muerte oei segundo secretario 
de ia Cámara, D. Enrique A ba y propone á 
la Cámara acuerde por unanimidad que conste 
en acta el sentimiento de la Cámara y que 
se dé el pésame á la f nnilia del ñiado. 

R n e s o s y p r e s e n t a s . 
El señor marqués de Piedras Albas formula 

un ruego que no se oye. 
El Sr. Esper-bé insiste en el ruego formu

lado por sus compañeros, representantes de 
la provincia de Salamanca, de que el Qo >ier 
no atienda con t da urgencia al remedio de 
los dañ')S causados por la* últimas tormentas 
en una gran zona de aqu Ih región. 

El señor ministro de Fomento manifiesta 
que aun no se ha recibido ia tasación de los 
daños causados por las tormentas, pero que 
en cuanto e^a tasación obre en su poder se 
ocupará ei GoDierno en adoptar las oportu
nas medidas de auxilio. 

El Sr. Iglesias (D. Domado) habla de la 
necesidad de que se mejore el sueldo al ele 
ro, medida que no es sólo de estricta ju-ti 
cia, sino de conveniencia política, pues sabi
do es que la vida de los Gobiernos descansa 
sobre la Disciplina y los mantenedores de este 
son de una parte ia fuerza física y otra la 
fuerza moral, que renresenta el clero, fuerza 
que hoy se mantendría en todo su vigor de 
no habérsele despojado al clero de sus bie 
nes económicos, como hicieron las leyes des-
amortizadoras. 

El Gobierno está dispuesto á mfjorar la si
tuación d ü clero y sería conveniente saber 
cuál va á ser el alcance de la mejora, si se va 
á atender sólo al clero rural ó se va á exten
der á todo ei clero parroquial. 

Pide que se atienda en la ni jora délos 
coadjutnres parroquiale , y que se aumente la 
dotación de los seminarios conciliares. 

E señor presidente le llama la atención so
bre la txtensión de que da á su pregunta y 
dice que si quiere expianar una interpelación 
se señalará día para su discusión. 

A el;0 acede H Sr. \¿ esias. 
ORDEN D t L DIA 

Se lee y aprueba el acta de la sesión ante
rior. 

R e v e r s i ó n d e l o s t r a n v í a s . 
Se reanuda este d e b a t e , interviniendo los 

Sres. Gaiay, Prado y Palacio y Buendía. 
Sigue la sesión. 

ULTIMA HORA 
La campana contra 

I s submarinos 
LON1 RES 5.—H blando en un banquete 

en e Oub de ios < ficiales norteamericanos 
Lord Ber^fard dió a gunas cifras interesantes 
sobre ¡a campaña d é las mari-aas añadas con 
tra los suomarí os . 

Las < ifras dadas—jjjo—no i'ustran al pue 
b!o en lo que d^bía saber. L »s hechos son r • 
confortadores. 

Norteamérica nos ha ayudado de una ma 
ñera esp é diJa y va á lanzar g an número de 
destroyers en h g aterra también. Cuando ten
gamos estos destroyers no se hablará más de 
submarinos.—Radio. 

Comunicado francés. 
PARIS 5.—Pa'te ofí :iai del medio día: 
Nuestras p a t M l l a s y destacanentoí, operan

do entre Montdidier y el Oise, en Champa
ña, en la orilla derecha de l Mosa y en Lor^na 
han capturado prisioneros. — Agencia Ra 
dio. 

Evasión del Gran 
Duque Miguel. 

BERNA 5.—El Gran D u q u e M'guei se ha 
escapado de Perm y está con los checoeslova 
eos. 
Su muj^r morgarática, la condesa de Bossof, 
está detenida.—Radio. 

Muerte del Sultán de Turq iía 
BERNA 5.—Ha fallecido en Constantino-

pla el Su tán M^home t V. 

PitosdoDileieeiiÉiiielilealioiíii 
Caja Central (nuevo edificio de Correos/ 

calle de Alcalá; Dirección general d¿ Correos 
calle de Carretas; Administración del Correo 
Central, calle de la Paz; Central del Giro Pos
tal calle de Preciados, núm. 1. 
Congreso y del Senado; estafeta'» del alcance 
del Mediodía y del Norte en las estaciones 
respectivas; estafeta del Este, Paseo de Reco-
etos, 14, y en Irs sucursales de las calles de 
orge fuan, 20 y 22; L^pez de Hoyos, 17 
(Prosperidad); Glorieta de los Cuatro Cami 
nos; Florida, 7; Carrera de San Francisco, 17 
General Oraa, 8; Santa Isabel (esquina á Dru 
men; Ronda del Conde Duque, 11; Avenida 
de la Piaza de Toros, 2; Fuencarral, 

iNiotscos públicas de Kami' 
H o r a r i o p a r a O t o ñ o , I n v i e r a o y 

P r i m a v e r a 
Servidas por el Cuerpo facultativo de Ar 

chiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos, se en
cuentran abiertas, todos los días laborables 
las Bibliotecas siguientes: 
Real Academia Española (Felipe IV, 2), de i 

á 13. 
Escuela de Veterinaria (Embajadores), de 7 

9 á 13. 
Escuela Industrial (San Mateo 5), de 10 á V 

y de 17 y media, á 20 y media y los domin
gos de 10 á 12. 

Rea! Academia de la Historia (León, 21), de 
12 á 17 

Archivo Histórico Nacional, (P0. de Recoletos 
20), de 8 á 14. 

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), de 
S'á 14, y los domingos de 9 á 12. 

Escuela de Sordomudos y Ciegos (Caste
llana, 63), de 9 á 12. 

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 45), 
de 9 á 15, y los domingos de 11 á 13. 

Biblioteca Nacional (P0. de Recoletos, 20), de 
9 á 18 y los domingos de 10 á 13. 

Museo de Ciencias Naturales (P0. de Recolé 
tos. 20, bajo), de 8 á 13 (1) 

Biblioteca del distrito de la Inclusa (Ronda ed 
Toledo 9), de 16 á 22. 

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), de 
8 á 14 y los domingos de 10 á 12. 

Academia Española, de 9 á 13, 

LLAS 

bIDfc, CAR, últi UO niM.» 10 
nueva. Clavel, 13. VEGÜ -

• HOLLAND, C, 16. VbGUILLAS 
C'Í»V I. 13 

VFGU LLAS 

Y % ' \ y > irtluo u tod-i 
\ J l d 11 f .fográficos*— 
vH 13. 

c <ÍS OK- o i taios 
VEGUILLAS. Cía, 

Noto VindeCu C avet, 13, Vt GUI 
A* 

Pilono i 3L 
VP 13. 

notas.—VEGUILLAS. Cía-

JAIS l̂le del Clavel 13-VE QUILLAS 

Gran s i 
M A Q U 1N A S E S C K IB IR 
todas marcas. Clave!, 13. 

P!l innn ROSNlo, .u v , g. MÍ UIUÚC1.J, VE 
lüllU GUII LAS CLAVFL. 13 

til 
L L A S . 

i XCLL^IOR . CON ¿>lDc CAR, 715 
H, P., nueva. Clavel, 13. VEGUI 

DIARIO DE LA MARINA 
C A L L E D E J > E L I Q R O S 3 , 

| V | p | h.y DOLOR D t /vUEL iu u -
V j siSta á LA TEOFILINA BARRON -

Fr s< : 75 rént-m-'S. — Firmada d e LOS 
TROUSS AUX S n o- 6 

ü n f f l f l f s i n notas nuevo grañmode j 
H U l U ^ l d l l U i0 con rolios clavel , 13.— 
VEGUILLAS 

ae ca z a u o ue . ^eno ia . Dé 
diez á una. CLAVEL, 13. 

VEGUI LAS. 

IIIÍQA L i casa que más r aga or oro, plata 
JillioV* ta, platino, galones y toda clase de 
alh jas, dentadures y dientes, es Píaza de 
Santa Cruz, 7.PLA i K! \ , 

• — — — — 9 » m — • — • — 

CDÉM pera análisis imatol 
" — 

P O R D . B A L D O M E R O N O G U E R O L 
Pri ffsor ds Gramática y Caligrafía 
de Central de I itendenci?1 Mercan i l . 

N o v í s l i n o p r o c e d i m i e n t o q a e s i m p i l l l c 
e l e s t a d i o p r á c t i c o d e l a G r a m á t i c a 
De gran utilidad por ta ranidfz de la ense

ñanza en las escuelas regímentales. 
Obra recomendada por Real orden del Mi 

nisterio de Instrucción Pública. 
P r e c i o d e l o s c a a d e r n o « i { s e g ú n 

0 , 3 5 , 0 , 5 0 y l , 0 O p e s e t a s . 
A los señores profesores se les hace 

considerables descuentos en los pedidos. 
Los pedidas ai autor 

CALLE DE MFNÉNDEZ PELAYO, 23. 
M A N 1 D 

A V I S O 
Las cas^s que más pagan por alhajas, anti 

gü dades, máquinas de escribir, coser, foto 
g'áficas, bicic etas, muebles, pianos, papele
as Monte y t >d-i ciase de objetos para rega-
os:Clavel, 8, v Prado, 5. tiendas. 

LA BOLSA 
V A L O R E S P U B L I C O S 

4 por 100 perpetuo interior. 

Serie F de 50.000 p tas . nomínales. 
» E d e 25.000 

12.500 
5.000 
2.500 

500 
G y H de 100 y 200 

En d i ferentes series 
F in corr iente 
F in p róx imo 

D de 
C d e 
B de 
A de 

4 por \00 exterior (estampillado) 

Serie F de 24.000 p tas . nominales. 
» E d e 12.000 
. D de 6.000 
» C d e 4 .000 
» B d e 2.000 
» A de 1.000 
» G . y H . de 100 y 200 

E n d i ferentes series. 

5 p o r 100 amortizable. 

ser ie E de 25.000 p tas . nomna les . 
D de 12.500 

« C d e 5.000 
« B d e 2.500 
* A de 500 

E n d i ferentes series 

5 por 100 amortizable. 

Serie F de 50.000 p tas . nominales 
» E d e 25.000 
» D de 12.500 
» C d e 5.000 
» B d e 2.500 
» A de 500 

En d i ferentes series 

4 por 100 amortizable. 
(emisión de 19'7.) 

Serie F de 50.000 p tas . nominales. 
» E d e 25.000 
» D de 12.500 
» C d e 5.000 
» B de 2.500 
» A de 500 

Obligaciones del Tesoro 
a l 4,75 

Serie A. 
B . 

Ayuntamiento de Madrid 

Resultas 
Obl igac iones de 1868 
Exprop iac ión in te r io r 5 por 100. 
Cédulas de Ensanche 
V i l l a M a d r i d 1908 
Emprés t i to de 1914 

Bancos y Sociedades. 

Cédulas h ipo tecar ias a l 5 por 100. 
I dem i d . a l 4 po r 100 
Acc iones de l Banco de E s p a ñ a . . . 
Compañía A , de Tabacos 
Banco H ipo tecar io de E s p a ñ a . . . . 
Cast i l la 
H ispanoamer icano 
Español de Créd i to 
Rio de la P la ta 
Centra l Me j i cano 
Azucareras preferentes 
Idem ord inar ias 
I dem obl igac iones 

Ferrocarr i les . 

M . á Z. y á A l i can te (acciones) 
Idem i d . i d . Ar i za (ob l igac iones) . . . 
Nor tes (acciones) 
I d e m 1905 (ob l igac iones) 

Cambios sobre el Extranjero. 

París á la v is ta , b i l l e tes . 
Londres, á la v i s ta 
Do l la rs 
Marcos 
L i ras 
R e i s . . . 

D f a 3 

77 00 
77 10 
77 10 
78 60 
" 8 60 
78 60 
' 8 00 
75 15 
00 00 
00 00 

85 00 
85 00 
09 00 
00 00 
86 60 
86 60 
86 50 
00 00 

00 00 
00 00 
86 00 
86 25 
86 25 
00 00 

Día 4 

78 50 
78 65 
79 15 
79 90 
80 0C 
79 90 
77 85 
79 00 
78 75 
00 00 

P8 70 
00 00 
^7 30 
87 35 
87 40 
88 00 
88 50 
00 00 

00 00 
00 00 
00 0o 
86 00 
86 50 
00 00 

00 00 
00 00 
00 00 
95 75 
00 00 
97 00 
00 00 

94 20 
00 00 
94 25 
94 20 
94 20 
94 20 

104 00 
000 00 

9» 75 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

106 30 
9^ 50 

^98 00 
289 00 

00 o 
oo 

195 00 
00 00 
00 00 
• 0 00 
00 00 
00 ( 0 
80 00 

00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

73 50 
19 88 

00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

96 00 
«6 00 
9 > 30 
96 70 
96 90 
96 00 
9.' 05 

00 00 
2 55 

94 í 0 
' 4 55 
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305 50 

16 00 
000 00 
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00 00 

307 00 
00 00 
00 00 
00 00 

63 90 
18 93 
17 40 

3 52 
00 00 

2 22 

ESPECTACULOS 
P A R A M A C A N A 

R E T I R j . — A las 10, La generala. 
In termedios en el ja rd ín por la banda del Hos 

p ic io . 
Ent rada, 0,65 pesetas. 

' M A Q í C P A R K . — A las 10 y l i ^ ' f í i v i a t a y de 
but de la señor i ta A lca raz y Sr. Schet t in i . 

Butaca una peseta. 

E L P A R A I S O — Compañía de zarzuela Fernan
do Va l le jo . 

A las 10 y l i 2 ; La chicharra y Abejas y zánga
nos. 

Pa r t i d r s de pe lo ta por señor i tas. 
Esmerado serv ic io de res taurante . 
Ent rada general 50 cént imos. 

P A R I S H . — A las 10 de la noche, grandiosa f u n 
c ión cómica popu lar de verdadero éx i to ; s i l las de 
p is ta una peseta, entrada de paseo 40 cént imos. 

Nuevo acontec imiento , debut de los colosales 
Perchistas T h e M o r a n d i n i . Estupendo, único es
pectáculo en su género. Tres horas de alegría y 
regoci jo por la compañía de circo de madame 
v iuda de W i l l i a m Par ish. " ^ 

I M P R E N T A H A R T E S G R A F I C A S 
Calles de l No r te , 21 y Pa lma Ba ja , 44 

S e r v i c i o s de la Compañía Trasat lánt ica 
L I N E A D E B U E N O S A I R E S 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para 
banta Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo. 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A , M E J I C O 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de 
^adiz, para New-York, Habana y Veracruz Regreso de 
veracruz y de Habana con escala en New-Yok. 

L I N E A D E C U B A - M E J I C O 

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gijón, y de Co-
nma, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz, v do 
Habana para Coruña Gijón y Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cá

diz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Colón pa
ra Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y L a Guayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O P O O 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá

diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo haciendo las escalas de Ca
narias y de la Península indicadas en el viaje de ida. 

L I N E A B R A S I L - P L A T A . 
Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, 

Coruúa, Vigo y Lisboa (facultativa) para Río Janeiro, Mon-

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regeso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santander y Bilbao 
Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santos, Río Janejro 

Además de los indicados servicios, la Compañía Tras
atlántica tiene establecidos los especiales de los puertos 
del Mediterráneo á New-York, puertos cantábricos á New -
York y la Línea de Barcelona á Fil ipinas, cuyas salidas no 
son fijas y se anunciarán oportunamente en eada viaje. 

Estos vapores admiten car ga en las condiciones más fa
vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamien
to muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Todos los vapores tienen telegrafía 
sin hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para to
dos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. 

L a s fechas de salida se anunciarán con la debida opor
tunidad. 



c j a r t a p i a ñ a D I A R I O D E L A M A R I N A P e r i ó d i c o i n d e p e n d i e n t e . 

DIARIO D E L A MARINA 
MADRID 

Un mes . 
Tr imest re 
S e m e s t r e 
Año . . 

OX=lLI I ^ O Í O I S T 
PROVINCIAS 

• • . 1,50 ptas. 1 T r imes t re 5 
. • - 4,50 ídem S e m e s t r e 10 
, • . 9 ídem A ñ o 20 

. . 18 ídem Un ión posta l : año . 60 
N u m e r o sue l to , 5 cént imos^pAs ia y A m é r i c a : año 7 0 

PIDANSE TARIFAS DE PUBLICIDAD 

ptas. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Manufactura Mecánica óibarma. 
Escopetas finas de 

Caza v Tiro pichón 

Víctor Sarasqueta 
Eibar (Guipúzcoa) ĈREAÍCASA 

1 Oran Premio de Honor en la Exposición de Buenos Aire^ 

1 311 
1 

S o c i e d a d anónima de seguros marít imos, de t ransportes y de valores 

: 1.000.000 ptas. 

Director-Gerente: 

Esta Sociedad establece CUENTAS EN PARTICIPACION 
con todas las personas y entidades que lo soliciten, y en la cuantía 
que cada una fije de antemano. Con este nuevo sistema de operar 
ofrece, entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A L O S A S E G U R A D O S 

FACILIDAD PARA CONTRATAR los negocios de seguro 
marítimo y de transporte en general, por importante que sea la 
cantidad de la operación. 

SEGURIDAD Y RAPIDEZ en las liquidaciones de siniestros 
i\ y averías. 

. 

: Prim, 5, Madrid 

D. Alberto Marsden 

A L O S S U S C R I P T O R E S 

PARTICIPACION DIRECTA en cada negocio aceptado por 
la Sociedad y EN LA PROPORCION QUE FIJE EL INTERE
SADO. - LIQUIDACION MENSUAL DE LOS BENEFICIOS 
que correspondan á cada partícipe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración 
de la Sociedad. 

Todo SIN DESEMBOLSO DE CAPITAL ALGUNO, y con el 
máximum de garantía y seguridad que permiten estas operaciones. 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas: Prim, 5, Madrid. 

IB RA Y COMPAÑIA 
S E V I L L A 

V A P O R E S I > E I . A C O M P A Ñ I A 
Oaho Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.583; Cabo de la 

Nao 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Espartel, 1.249 
Cabo San V i e n t e , 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 1691; 
Cabo Peñas, 1.691; Cobo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, 1.518; Cabo Ortegal, 
1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026: Itálica, 
1.070; L a Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya 831; Ibaizábal, 742; Luchana, 
395; Cabo Santa María, 156. 

Soi vicios establecidos por esta Compañía en la costa ?e España: 
Bilbao para M írseüa y puertos intermedios todos los jueves 
Bilbao para Barcelona con escalas on Mantandor, Sevi'Ia, Málaga, Ali

cante y Valencia, todos los domingos„ 
Salidas semanales do pasajes para Valencia, con escalas intermedia-3. 
Salida de Gijón para Sevilla cada diez días. 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS 
DE 

Pinillos, Izquierdo y 
SERVICIO A L BRASIL 

p o r l o s n u e v o s y 

I N F A N T A I S A B E L 
B A R C E L O N A 
C A C I Z 
V A L B A Ñ E R A 

Y RIO D E LA PLATA 
r á p i d o s v a p o r e s 

de 10.000 toneladas (dos hé l ices) , 
de 7.500 i d . 
de 7.500 i d . 
de 7.500 i d . 

E l p r imero de estos buques hace sus v ia jes d i rectos á Mon tev ideo 
y Buenos Ai res, y los tres restantes real izan el m ismo i t inerar io , con 
escalas en Santos á la ida y al regreso. 

S a l i d a s d e B a r c e l o n a c a d a v e i n t e d ías . 

SERVICIO Q U I N C E N A L 
f i j o á Las Palmas, Tener i fe , Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana, 
escalas secundarias del l i to ra l de Cuba y Puerto Rico, N e w ü r l e a n s 

y Ga lves ton. 
Este servic io lo pract ican los vapores correos 

M I G U E L M . P I N I L L O S 
C O N D E W I F R E D O . 
M A R T I N S A E N Z . . 
PIO IX 
C A T A L I N A . . . . 
B A L M E S 

de 4.500 tone ladas, 
de 5.000 i d . 
de 5.500 
de 6.000 
de 8.000 
de 6,500 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Agencia en Madrid: Sr, 
P A R A I N F O R M E S : Sus cons ignatar ios .—En Barce lona, Sr. D . Pómu lo Bosch y Als ina 

Sra. V i u d a de P. López O r t i z . — E n Cádiz, Gerente de la Compañía San Agus t ín . 

< H U s t a T o L ^ e s p e s , T e t u á i i , 1 f . 
En Valencia, Sres. Pequeña é Hi jos .—En M á l a g a 

Vickers, sons and Maxim Simífed 

® 

m 

- E L A T L A S -
Compañía Anónima Española de Seguros marítimos, de transportes y de valores 

D o m i c l H o s o c i a l : P r i m , 5 , M a d r i d , 

D i r e c t o r - G e r e n t e : D . A l b e r t o M a r s d e n . 

Esta Compañía tiene constituido en la Ceja general de Depó
sitos, para garantía de sus asegurados en España, en valores del 
Estado español, EL DEPÓSITO MÁXIMO QUE AUTORIZA 
LA LEY. 

D e l e g a d o s y A g e n t e s e n t o d a s 

l a s p o b l a c i o n e s I m p o r t a n t e s . 

® 

;.V • .• • 

ANSALD0-SAN GI0RGI0 
S O C í E D A D A N O V I M 

C A P I T A L : L I R A S 2 2 . 0 0 0 . 0 0 0 
D o m i c i l i o s o c i a l ! T O R I N O , V í a C u n e o 2 0 

A s t i l l e r o s e n S P E Z I A ( M u g g i a n o ) 
T a l l e r e s m e c á n i c o s y f u n d i c i ó n : TORUNO, C u n e o 2 0 
••••••••aoDaDaoDaaoaoüaaaoaoDDoooaoDGüDDaoaDaoDcoaaDDaooDDQOoaoDDaaaaaDnaDOQGDDD uaa 

E S P E C I A L I D A D E N L A CONSTRUCCION D E 

Toipeta \mmW& y iíoiss m \ m de m M m 
como los que surte a las Armadas 

BRASIT E N A, B R I T A N I C A , DANESA. ESPAÑOLA, I T A L I A N A 
NORTE A M E R I C A N A , T ORTUGUESA RUSA Y SUECA 

a o a a a a o o o a a a a a a o a a a a a a a a 
C o n s t r u c c i ó n d e B u q u e s e le O u e r r s a y M e r c a n t e s 

A l i s t a m i e n t o y r e p a r a c i ó n fie l i n q n e s 
Motores de combustión tipo Marino para B iqu^s d n Guerra y Mercantes 

A S T I L L E R O S & ¡ T A L L E R E S M E C A N I C O S Y F U N -
CorrespoHdencia: S p e z i a ( I t a U a ) D I C I O N : 
Telegramas: A u s t o s c a f i - P e r t u s o l a áfe Telegramas: M e c a n u r g o s - T o h n o 
Teléfono: 2 2 8 - 2 7 5 - S p e 2 Í a V Teléfono: 2 4 0 2 4 9 8 6 5 0 1 T o H n o 

C ó d i g o s : / ! B C (5th. Edic.) Liebers Western Union. 
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L1» me'or máqui- f 
na de escríüír IOS! [asa C e i t t 

BQrquIlo. 11. 

Jficina en Londres: 32, Victoria Street. S W.--Constructores de buques de todas clases tan
to de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos calibres para el 
Ejército y la marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Maxim,etc., ametrallado
ras y municiones.-Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrow-in-Furnes (antes 
Naval construcción and Armaments C 0 Ltd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, cañones 
y blindaje do Scheffield (River Bon Works); fábrica de cañones de fuego rápido, ametrallado
ras y municones de Erith y Crayford; fábrica caño- es de fuego rápido y ametralladoras, mon
tajes y proyectiles de Placencia (Placencia de las Arm > .0 Ltd. Piacencia-Guipúzcoa-E ^a-
ña fábrica de cartuchos metálicos de Birmingham; fabrica de cañones de tiro rápido y ? elra-
liadoras de Stockolm 'Suecia); laboratorio de cartuchería de Dartford; fábrica en North Knot, 
para proyectiles; polígonos de Eskmeala y Eynsford. Buques de guerra construidos en los 
Astilleros de Barrow id-Fiirnesb:«San Paulo», buque de co 1 ate de primera clase, de 19.200 
toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasileño; <'Almirante Grau» y «Coronel Bolog-
nesi», cruceros tipo de «Scout», clase de 3.200toneladas y 10.000 caballos, para el gobierno 
peruanos «Burik», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas v 19.700 caballos, para el go
bierno ruso; «Katori», buque de combate de primera clase, de. .950 toneladas y 16.000 caba
llos, para el gobierno japonés; «Mikasá», buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 ca
ballos, para el gobierno japonés; «Libertad», buque de combate de primera clase, de 11.800 to
neladas y 12.500 caballos, para el gobierno chínelo (compra jo por el gobiern inglés). Cambia
do de nombre se llama «Triumph». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de primera cla
se, de 13.550 toneladas y 23.500 caballos; «Sentinel» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» 
clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de 16.350 tonela
das y 18.000 caballos; «King Alfred», crucero de primera clase, de 14.100 toneladas y 30.000 
caballos; «Vengeance», buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 ca 
ballos; «Hogue», crucero de primera clase, de I'AOOO toneladas y 21.000 caballos; «Porwer 
ful», crucero protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite» 
crucero protegido de primera clase, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos Buques mercantes 
construidos en dichos astilleros: «Empress of India», «Empress of China» y «Empress of Ja
pón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. Además desde el año 1873 hasta la fecha, se han 
construido 70 buques de distintas clases. 

Z A B A b A Y A R A N A 

D e p ó s i t o de c a r b o n e s p ^ r a c o n s u m o de b u q u e s , 
C a r b o n e s , C o n s i g n a c i o n e s , e t c . 

Dirección telegráfica: A P A B A L A 

A z o p a r d o & C , ^ 
Aduanas y rietamenlos ..' 

C a d i z v E s P A ^ 
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DORICA Y CASUSO 
C O N S I G N A T A R I O S D E B U Q U E S 

Agentes de la Compañía Transme i t e r ránea de Barce lona . -Deiegados de la Compañía genera l 
w Carbones, S. A . de Barcelona.- Agent s de la f i r m a H a r r i s & D i x o n , Ld. , de Londr . s. 

GOMPKA VENTA D E MlNPKA^r^ Y D E CARBONES 
D i r e c c B é n t e e g r á l i c a D O R I C A S A p a r í a d o d e C o r r e o s , n ú m . 7 4 T e l é f o n o , n ú m . 6 8 5 
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